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■ TÍTULO 

Contrato de Servicio de ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
ALIMENTACIÓN ININTERUMPIDA DE LA MARCA ABB-NEWAVE DEL SERVICIO DE 
INFORMÁTICA  DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA (P.A.S.A. 19/2021 HUP) 
a adjudicar por Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con pluralidad de criterios, por 
importe de 3.041,00 €,  más IVA,  y un plazo de ejecución de 12 meses. 

■ JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

El presente contrato de Servicio, tiene como finalidad la de mantener EL SISTEMA DE 
ALIMENTACIÓN ININTERUMPIDA DE LA MARCA ABB-NEWAVE DEL SERVICIO DE 
INFORMÁTICA en perfecto estado de funcionamiento,  minimizando las posibles paradas como 
consecuencia de averías conforme la legislación vigente, aplicando las acciones conductivas, 
preventivas y correctivas necesarias.  

■ ANTECEDENTES 

Los antecedentes del presente Procedimiento Abierto, es el Contrato Menor de Servicio  
aprobado en Junta de compras de 5 de diciembre de 2020 (acta 32/2019), para la realización 
del mantenimiento del SAI del CPD, desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, 
por un importe de 3041,00 euros más IVA.  
 

■ PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN 

TRES MIL CUARENTA Y UN EUROS (3.041,00 €), más IVA,   para 12 meses, prorrogables por 
otros 48 meses.  
 
■ VALOR ESTIMADO 

El valor estimado del presente contrato (15.205,00 euros), ha sido calculado en base al importe 
de licitación del contrato, IVA excluido, más el importe de la prórroga IVA excluido, conforme a 
lo previsto en el artículo 101 de la LCSP. 

.CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Pluralidad de criterios. 

8.1 Criterios relacionados con los costes:                            Ponderación 

 Precio                      Hasta 70 puntos 

INFORME / MEMORIA ECONÓMICA 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
30

00
75

07
48

46
83

75
72

Ref: 07/010829.9/21



 

 
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34   
 
 
 
 

Se otorgará la mayor puntuación (70 puntos) a la proposición con el precio más bajo, 

siempre que cumpla suficientemente las características técnicas solicitadas. Se calculará de 

acuerdo con la fórmula siguiente: 

 

Formula: P= 70x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

 

Siendo:  

 A = Precio de licitación. 

    B = Oferta a valorar. 
 C = Oferta más baja. 

  

 

8.2 Criterio/s cualitativos:      Hasta 30 puntos 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:         Hasta 30 puntos    

Número    Descripción del criterio          Ponderación 

            I                   Recursos Humanos……………………..……… Hasta 20 puntos 

Personal técnico asignado al contrato con experiencia por encima de los cinco años exigidos en 

el PPT.  Se otorgará los 20 puntos a la oferta que posea la máxima experiencia, y al resto de 

forma proporcional. 

 

 II.   Compromiso de suministro de repuestos originales en el menor tiempo 

posible. …………………………………………………Hasta 10 puntos. 

 Se otorgará los 10 puntos a la oferta que se comprometa al plazo menor, y al resto de 

forma proporcional. 

 

        TOTAL 100 puntos 

 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado abreviado mediante pluralidad 
de criterios, en aplicación de los artículos 131.2, 145.3.f), 146.1 y 159  de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE nº 272 de 9 de noviembre de 
2017,  conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 
Madrid, 11 de enero de 2021 

 
 

                                                EL DIRECTOR DE GESTIÓN  
 
 

     Fdo.: D. Gustavo CASERO BALBOA 
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